PROYECTO DE COMUNICACIÓN

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponde realice las gestiones pertinentes para incluir en las obras de reconstrucción  y mantenimiento que se realizan en la Ruta Nacional Nº 12, la construcción de Dársenas de acceso a las localidades de Ceibas y Médanos del departamento Islas del Ibicuy.

FUNDAMENTOS:

La necesidad de incluir en las obras de reconstrucción  y mantenimiento que se realizan en la Ruta Nacional Nº 12,  la construcción de Dársenas de acceso de las localidades de Ceibas y Médanos del departamento Islas del Ibicuy, son importantes para garantizar la seguridad de los vehículos que realicen este tipo de maniobras en este tramo de la Ruta.
El tramo – de casi 130 Kmts.- que cruza esta ruta en el sur de la provincia de Entre Ríos (Dpto. Islas del Ibicuy) la Ruta Nacional 12 – actualmente “Autopista Mesopotámica” desde su ingreso a la provincia, cruza o empalma con las siguientes rutas: provincial 45 (en Brazo Largo), ex Ruta nacional 12 (en Paraje Sagastume) accesos a Puerto Ibicuy, y provincial 46 (acceso a Villa Paranacito) hasta la localidad de ceibas desde donde continua hasta la ciudad de Gualeguay pasando por la localidad de Médanos, cuenta con estas dársenas iluminadas en los accesos a las localidades de Ibicuy y Villa Paranacito únicamente; por ello sería fundamental contar con la concreción de estas obras que mejorarían la circulación vial en la zona, disminuyendo además el riesgo de accidentes 
